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COMISIÓN QUINTA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE CÁMARA DE 

REPRESENTANTES
Sesión ordinaria presencial

Legislatura 2023-2024
Hora 10:13 a. m.

ACTA NÚMERO 005 DE 2023

(agosto 16)
El día miércoles 16 de agosto de 2023, se reunieron 

de forma presencial, los honorables Representantes 
a la Cámara integrantes de la Comisión 5ª, para 
llevar a cabo la sesión ordinaria.

Presidente, honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Buenos días, buenos días a todos los presentes, 
hoy miércoles 16 de agosto tenemos aquí una 
citación a algunas entidades del sector.

Señor Secretario, sírvase abrir el registro. 
Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente, buenos días, honorables 

Representantes y citados. Siendo las 9:41 se abre el 
registro para verificación del quórum.

Pueden hacer uso del biométrico, Representantes, 
para su registro. 

Presidente, honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Señor Secretario, vamos a arrancar la sesión 
del día de hoy, yo les agradezco a los compañeros 
Representante que se ubiquen en sus puestos, a los 
asesores que se ubiquen en sus puestos, ahí están las 
barras disponibles y a los invitados que también se 
vayan ubicando.

A C TA S  D E  C O M I S I Ó N

Señor Secretario, por favor, sírvase verificar el 
quórum:

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente, la Secretaría le certifica 

que existe quórum decisorio con el registro de 14 
Representantes.

Al inicio de la sesión están presentes los 
siguientes honorables Representantes:

Barguil Cubillos Nicolás Antonio
Cancimance López Jorge Andrés
Cardona León José Octavio
Cuéllar Pinzón Héctor Mauricio
Espinal Ramírez Juan Fernando
Parrado Durán Gabriel Ernesto 
Patiño Amariles Diego
Perdomo Andrade Flora
Pete Vivas Emes Evelio
Ricardo Buelvas Luis Ramiro
Rodríguez Contreras Jaime
Salazar Perdomo Julio Roberto
Salazar Rivera Juan Pablo
Villamizar Meneses Óscar Leonardo.
En el transcurso de la sesión asistieron los 

siguientes honorables Representantes:
Enríquez Rosero Teresa de Jesús
González Correa Olga Beatriz 
Ramírez Caviedes Sandra Milena.
Con excusa dejaron de asistir los honorables 

Representantes:
Avendaño Fino Cristian Danilo
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Miranda Londoño Julia
Monsalve Álvarez Ana Rogelia
Palencia Vega Leonor María
Rincón Trujillo Leyla Marleny
Velasco Burbano Erick Adrián.
Presidente, honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Señor Secretario, sírvase leer el orden del día.
Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Siendo las 10:13 a. m. damos inició a la sesión 

ordinaria del día miércoles 16 de agosto de 2023, 
con el siguiente orden del día:

ORDEN DEL DÍA
 I
Llamado a lista verificación de quórum.

II
Postulación y elección de un miembro 

integrante de la Comisión Rectora del Sistema 
General de Regalías, conforme a lo establecido 

en el artículo 4º de la Ley 2056 de 2020, numeral 
6 y 7.

III
Citación a sesión ordinaria, al señor Ministro 

de Minas y Energía, doctor Ómar Andrés Camacho 
Morales; a la señora Ministra de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, doctora María Susana Muhamad 
González; al señor Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, doctor Ricardo Bonilla González; al señor 
Ministro de Comercio, Industria y Turismo, Germán 
Umaña Mendoza; al señor Presidente de Ecopetrol, 
doctor Ricardo Roa Barrera; a la señora Presidenta de 
la Agencia Nacional de Hidrocarburos, doctora Clara 
Liliana Guatame Aponte; al señor Director General del 
Servicio Geológico Colombiano, doctor Héctor Julio 
Fierro Morales; con el fin de escuchar a las diferentes 
autoridades del Gobierno sobre la prohibición de 
fracking, propuesta en el Proyecto de Ley número 
413 de 2023 Cámara, 114 de 2022 Senado, por 
medio del cual se prohíbe en el territorio nacional 
la exploración y producción de algunos yacimientos 
no convencionales y a la utilización de la técnica de 
fracturamiento hidráulico multietapa en secciones 
horizontales, conocida como fracking y se dictan otras 
disposiciones.

Se invita al señor Director Ejecutivo de la Federación 
Nacional de Departamentos, doctor Dídier Alberto 
Tavera Amado y al señor Presidente de la Federación 
Colombiana de Municipios, doctor Carlo Burbano.

Según proposición 05, legislatura 20-23, presentada 
por los honorables Representantes: Ana Rogelia 
Monsalve Álvarez, Teresa de Jesús Enríquez, Flora 
Perdomo Andrade, Héctor Mauricio Cuéllar Pinzón, 
Erick Adrián Velasco Burbano, Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses, Nicolás Antonio Barguil Cubillos, 
Julia Miranda Londoño, Leonor María Palencia Vega 
y Diego Patiño Amariles; la cual fue aprobada en la 
sesión del día 02 de agosto de 2023, según consta en el 
Acta 002, legislatura 23-24.

IV.
Negocios sustanciados por la Presidencia.

V.
Lo que propongan los honorables 

Representantes.
Firma: Luis Ramiro Ricardo Buelvas, Héctor 

Mauricio Cuéllar Pinzón, Camilo Romero Galván, 
Secretario.

Presidente, honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

En consideración el orden del día, anuncio que se 
va a cerrar. Representante Rodríguez.

Honorable Representante Jaime Rodríguez 
Contreras:

Señor Presidente, propongo que el segundo punto 
pase a tercero, con eso empezamos con el debate y 
posteriormente hacemos las elecciones.

Presidente, honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

En consideración la proposición del honorable 
Representante Jaime Rodríguez. 

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Pregunta la Presidencia si aprueban el orden 

del día con la proposición presentada por el doctor 
Jaime Rodríguez Contreras, en el sentido de que el 
punto 2 pase al punto número 3.

Ha sido aprobada, señor Presidente.
Presidente, honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Se le concede la palabra Representante Rodríguez.
Honorable Representante Jaime Rodríguez 

Contreras:
Señor Presidente, yo considero que el debate que 

es un debate importante sobre el fracking requiere 
la presencia del señor Ministro de Minas y el 
Presidente de Ecopetrol, Ecopetrol es la Empresa 
Estatal más importante que se dedicó y está dedicada 
a la explotación de petróleo y si él no está para 
fijar posición y no está el Ministro, propongo que 
levantemos la sesión y posteriormente volvamos a 
citar.

Honorable Representante Juan Fernando 
Espinal Ramírez:

Presidente.
Presidente, honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Le concedo la palabra al Representante Espinal.
Honorable Representante Juan Fernando 

Espinal Ramírez:
Presidente muy buenos días y un saludo muy 

especial a los colegas de la Comisión Quinta; un 
saludo a la Ministra de Ambiente, muchas gracias 
por su puntualidad.

En el mismo sentido del Representante Jaime, 
Presidente, creo que esta sesión es muy importante, 
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nosotros queremos escuchar de parte del Gobierno 
nacional las razones que están plasmadas en el 
proyecto de ley que prohíbe el fracking en nuestro 
país, aquí es muy importante que esté el líder 
principal de cada cartera y yo lo digo con todo 
respeto, no es nada personal, aquí no podemos 
admitir que envíen Viceministros, Vicepresidentes, 
aquí necesitamos al Presidente de Ecopetrol que 
nunca ha venido a esta Comisión y lo queremos 
escuchar, aquí necesitamos al Ministro de Minas, 
aquí necesitamos al Ministro de Hacienda, no al 
delegado, ni al Director y al Viceministro, aquí 
necesitamos al doctor Bonilla, para hablar de temas 
económicos y de las implicaciones económicas 
que tiene el país, que tendrá el país si nosotros no 
realizamos fracking, aquí necesitamos a la Directora 
de la Agencia Nacional de Hidrocarburos, yo no sé 
si está presente y discúlpeme, está presente, muchas 
gracias, Directora.

Pero sabemos también de las decisiones en 
esa Institución tan importante que nos anuncian 
que sale la Directora, no salió, ¿quién llegará?, 
por Dios bendito, vemos cómo hay realmente una 
debilidad Institucional, el Ministro de Minas apenas 
está llegando, pero nosotros necesitamos a los 
Ministros, al Presidente de Ecopetrol, necesitamos 
a la Directora de Hidrocarburos que está acá, pero 
que nos diga si ella, ¿hasta cuándo va a estar y 
quién va a llegar a responder?, porque muy bien ella 
presenta un informe en febrero con la Ministra de 
Minas, luego presentan un informe posterior y hace 
15 días presentan la hoja de ruta con el tema de la 
Transición Energética, donde es importante que nos 
expliquen realmente el alcance versus el tema de la 
prohibición de fracking en nuestro país.

Yo valoro mucho que esté la Ministra de 
Ambiente, Presidente, acá, lo valoro Ministra, 
porque usted ha sido muy seria con esta Comisión, 
pero este tema no es menor.

Y Presidente, yo exijo con todo el respeto, como 
oposición al Gobierno nacional, que este debate no 
lo hagamos con Viceministros o el Vicepresidente 
de Ecopetrol, al doctor Consuegra todo el respeto, 
porque es un nombre técnico, pero aquí necesitamos 
al Presidente de Ecopetrol para que le dé la cara a 
esta Comisión, Presidente.

Muchas gracias.
Presidente, honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Muchas gracias, Representante.
Le concedo la palabra a la Representante Teresa.
Honorable Representante Teresa de Jesús 

Enríquez Rosero:
Presidente, muchas gracias, un saludo cordial 

para todos, para la señora Ministra de Ambiente.
Y yo, como coordinadora ponente del proyecto 

de fracking y citante de este debate, le pido a la 
Secretaría nos informe qué Ministros están presentes.

Presidente, honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Señor Secretario, sírvase certificar la presencia 
de los citados. 

Secretario Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente.
En el recinto de la Comisión solo se encuentra 

presente la doctora María Susana Muhamad 
González, Ministra de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible; el doctor Ómar Andrés Camacho 
Morales, no está presente; el doctor Ricardo Bonilla 
González tampoco está presente; delegó a al doctor 
Daniel Esteban Osorio Rodríguez; el doctor Germán 
Umaña Mendoza, Ministro de Comercio tampoco está 
presente y delegó a la doctora María Paula Arena, que 
está presente; el doctor Ricardo Roa, Presidente de 
Ecopetrol no está presente y delegó al Vicepresidente 
Ejecutivo, doctor Alberto consuegra.

La doctora Clara Liliana Guitame Aponte, 
Presidenta de la Agencia Nacional de Hidrocarburos, 
se encuentra presente; el doctor Héctor Julio Fierro 
Morales, Director General del Servicio Geológico 
Colombiano, se encuentra presente, doctor.

Honorable Representante Teresa de Jesús 
Enríquez Rosero:

En ese sentido, señor Presidente, yo le solicito que 
suspendamos la sesión, porque me parece una falta 
de respeto de los Ministros que no hagan presencia, 
que envíen delegados, cuando la citación es personal 
y que se tomen las acciones correspondientes.

Presidente, honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Muchas gracias, señora Representante.
Le damos la palabra a Octavio Cardona.
Honorable Representante José Octavio 

Cardona León:
Gracias, Presidente.
Simple, yo le ruego al Secretario que me certifique 

respecto de los doctores Ómar Andrés Camacho, 
Ricardo Bonilla, Germán Umaña, Ricardo Roa, 
Clara Liliana Apunte, Héctor Julio Fierro, qué 
excusas llegaron hacia las 9 de la mañana, que era 
la hora de citación del debate, ¿por qué lo digo, 
Presidente?, porque le reconozco a la doctora Susana 
su cumplimiento y su respeto por esta Comisión, pero 
ese no es el comportamiento del resto de las Carteras.

Entonces, yo le pido Presidente que de acuerdo 
con las excusas allegadas se compulsen copias 
a la Procuraduría por no atender la citación de 
esta Comisión y violar la Ley 5ª, adicionalmente 
porque tengo un dato, ayer que de manera muy 
generosa estuvo la Ministra de Agricultura, a mí no 
respondieron una sola pregunta, si los Ministros no 
responden los segundos mucho menos, por eso creo 
que aquí se hace necesario que estén los citados.

Por eso, pido la certificación y solicito que se 
compulsen copias Presidente y al igual que los 
colegas del Partido de la U, de Cambio Radical, de 
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Centro Democrático, le solicito que se levante la 
sesión, Presidente.

Presidente, honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Le concedo la palabra al Representante Espinal.
Honorable Representante Juan Fernando 

Espinal Ramírez:
Presidente, una moción de procedimiento.
Primero, que certifiquen si los delegados cumplen 

con la Ley 5ª para ser delegados ante un debate de 
control político, porque un Ministro cuando no 
asiste puede delegar en el Viceministro, pero aquí 
están enviando creo que delegados que no pueden 
suplantar o representar al Ministro o al Líder de la 
Cartera.

Y segundo, Presidente, aprovechando que está la 
Directora de la Agencia Nacional de Hidrocarburos, 
la respuesta que nos envían para este debate da pena 
ajena, yo no sé si ustedes la leyeron, Cardona, da pena 
ajena, que nos respondan en cinco renglones, en cinco 
renglones la génesis de la prohibición de fracking en 
Colombia y creo que este debate de control político 
se va a tornar más que en las respuestas que hemos 
recibido en los planteamientos que de manera verbal 
le estamos haciendo al Gobierno nacional, porque 
aquí estamos viendo como vienen los Ministros a 
la Comisión Quinta evaden las respuestas y no nos 
están entregando los argumentos.

Ayer vimos cómo se entregaban argumentos con 
el tema de la ejecución y hoy las noticias amanecen 
completamente diferentes, ¿qué está pasando con el 
Gobierno?, 45 billones, Cardona, en caja y no están 
ejecutando, 3 billones de regalías en caja y no están 
ejecutando, entonces, para qué la tributaria si este 
Gobierno es incapaz para ejecutar y para promover 
en las regiones y llevar el presupuesto y realmente 
construir y desarrollar infraestructura que es lo que 
necesitamos.

Gracias, Presidente.
Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Señor Presiente, le certifico que hace presencia 

en el recinto el señor Ministro de Minas.
Presidente, honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Tiene la palabra el Representante Rodríguez.
Honorable Representante Jaime Rodríguez 

Contreras:
Le damos la bienvenida al Ministro, pero como 

no están los otros Ministros, ni está el Presidente de 
Ecopetrol, entonces, solicito nuevamente, sí, la cita 
era a las 9 de la mañana, la única que llegó puntual 
fue la Ministra de Medio Ambiente.

Presidente, honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Señor Ministro de Minas, por segunda ocasión, 
le agradezco por consideración de esta Comisión, 
la puntualidad en las citaciones, a principio de esta 
semana esta Mesa Directiva, le hizo un llamado de 

atención muy respetuoso acerca de la puntualidad, a 
la señora Ministra de Ambiente hay que reconocerlo 
estuvo aquí a la hora indicada, usted siendo las 
10:27 se acerca al recinto cuando la citación era a 
las a 9 de la mañana, el resto de Ministros y citados, 
no se encuentran en el recinto, por lo cual tomo 
la decisión de levantar esta sesión y citar para la 
próxima semana.

Le doy la palabra doctor Parrado, pero esta es 
una decisión ya tomada de la Mesa Directiva, ¿oyó?

Honorable Representante Gabriel Ernesto 
Parrado Durán:

Presidente, yo solicito muy respetuosamente, 
que se le certifique si esto es un debate de control 
político o es una invitación a una audiencia, porque 
no la tengo clara, excúseme que no la tenga claridad.

Presidente, honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Señor Secretario, sírvase darle respuesta al 
Representante Parrado.

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente, es una citación a sesión 

ordinaria de comisión.
Presidente, honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Le concedo la palabra antes de levantar la sesión 

a la Ministra, por consideración a ella y por su 
puntualidad.

Representante, le acaba de responder, señor 
Secretario, sírvase dar respuesta al Representante 
Parrado.

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, Presidente, nuevamente le certifico que es una 

citación a funcionarios del Gobierno a una sesión 
ordinaria de la Comisión Quinta, es sobre el tema del 
proyecto de ley de fracking, señor Representante.

Presidente, honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Mire, Representante Parrado, los Ministros 
fueron citados, la Ley 5ª es muy clara, debían estar 
aquí, es de obligatoria asistencia por parte de ellos 
y esta Mesa Directiva no va a permitir que se le 
falta el respeto a la Comisión, siendo así, yo tomo 
decisión de levantar la sesión y reprogramar esta 
citación, ¿sí?

Y también, señor Secretario, le pido el favor de 
darle traslado a los Entes de Control para que se 
tomen los correctivos pertinentes.

Una constancia Representante Parrado y le damos 
la palabra ya a los Ministros que hicieron presencia 
en el recinto.

Honorable Representante Gabriel Ernesto 
Parrado Durán:

En el documento que a mí o que tengo acá, dice 
invitación, es la constancia que quiero dejar, dice 
invitación, no dice citación, esa es la Constancia que 
quiero dejar.
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Presidente, honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Le damos a la Ministra Muhamad.
Ministra de Medio Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, María Susana Muhamad González:
Muchas gracias, Presidente.
Primero, un saludo respetuoso a los y las 

Representantes de la Comisión Quinta de Cámara.
Vamos a trabajar para organizar mejor la 

presencia del Gobierno, como ustedes saben este es 
un proyecto radicado por la Sociedad Civil, con la 
firma de 80 Congresistas y es de alta importancia 
para la Administración, también.

Solo quiero dejar algunas constancias 
importantes, porque creo es importante que la 
información quede clara, el Ministro Umaña está en 
este momento en la Comisión Tercera, citado para 
el debate de Presupuesto, pues es imposible que un 
Ministro esté en dos Comisiones al tiempo y por 
eso, él hizo una delegación.

De todas formas en el debate de Comisión Quinta 
de Senado y de la plenaria de Senado, tuvimos al 
Vicepresidente de Ecopetrol permanentemente, 
porque él es digamos, digo esto, es la persona que 
ha estado absolutamente a cargo del proyecto, ha 
estado en todas las Mesas Técnicas, recuerde que 
la Comisión Quinta de Senado hicimos un trabajo 
de 7 meses con los ponentes y en Mesas Técnicas 
de altísimo nivel y profundidad para llegar a la 
ponencia que pasó en la plenaria, obviamente, pues 
ustedes tienen toda la potestad de pedir al Presidente, 
eso yo, pues, no me meto en eso, pero quiero 
asegurarles que el Vicepresidente de Ecopetrol que 
está acá, es la persona idónea con todo conocimiento 
de la situación de este proceso y también de las 
implicaciones para Ecopetrol.

Y trabajaremos para que la presencia del 
Gobierno en este debate sea del más alto nivel 
porque, obviamente, entendemos la importancia y 
queremos que ustedes como Representantes tengan 
todos los elementos de juicio necesarios.

Presidente, honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Muchas gracias, señora Ministra.
Le damos la palabra al Ministro de Minas.
Ministro de Minas y Energía, Ómar Andrés 

Camacho:
Sí, muchas gracias, honorables Representantes.
Acojo el llamado de atención, lo entiendo por 

segunda vez, pero quiero dejar una constancia, 
estábamos en sesión de la CREG en este momento, 
entre tanto yo llegaba, tenemos aquí la presencia 
de la Presidenta de la Agencia Nacional de 
Hidrocarburos, del Servicio Geológico Colombiano, 
lo que habíamos acordado entre tanto, yo podía 
desplazarme para atender la citación, es que ellos 
pudieran estar aquí dando el tiempo para que yo 
terminara la sesión de la CREG, que precisamente 

estamos discutiendo tarifas y hacerme presente en 
el debate.

Entonces, para que fuera de su conocimiento.
Muchas gracias.
Presidente, honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Muchas gracias, señor Ministro. Yo sí le agradezco 

que en una próxima ocasión, se comunique con 
esta Mesa Directiva, con esta Comisión, en caso de 
que el horario se le cruce, entendemos que ustedes 
son personas que atienden muchos temas a diario, 
pero también usted entienda que la Comisión debe 
avanzar, que estas sesiones son necesarias para 
poder avanzar en la aprobación del proyecto de ley 
y si tiene inconvenientes, pues, comuníquese con 
la Comisión y tomamos las decisiones; pero no es 
posible que el martes llegó 50 minutos tarde y hoy 
llegue una hora media tarde, en eso sí tengo que 
ser insistente y con todo el cariño y el respeto se lo 
digo, ayer nos vimos en la plenaria, nos saludamos, 
yo personalmente le dije, Ministro, lo esperamos 
mañana a las 9, de pronto era el momento en el cual 
usted podía mencionar las dificultades o el cruce de 
la agenda que tenía y aquí la Mesa Directiva podía 
tomar la decisión.

Le concedo la palabra, Representante Espinal.
Le concedo la palabra Representante Villamizar 

y se prepara el Representante Espinal.
Honorable Representante Óscar Leonardo 

Villamizar Meneses:
Presidente, muchas gracias.
Yo quiero dejar salvedad en dos cosas, a mí, le 

agradezco mucho a la Ministra Susana, ha estado acá 
desde antes de que algunos de nosotros llegáramos y 
yo le agradezco porque eso le da la importancia no 
solo al tema sino a la Comisión.

Ministro, no sé con quién acordaron, porque aquí 
lo primero que dijo el Presidente era que usted no 
había llegado temprano y si hubiesen acordado con 
él, él seguramente lo hubiese excusado, los acuerdos 
se hacen con la Comisión, no con sus funcionarios, 
sus funcionarios son sus funcionarios no los 
nuestros, para dejarlo claro y nosotros no somos 
funcionarios, ninguno, así sean del Pacto Histórico, 
de este Gobierno, somos una Célula Legislativa, no 
nos manoseen.

Y dos, a usted y a su sector y a la doctora aquí 
que esta, Presidenta de la Agencia Nacional de 
Hidrocarburos, deberían darles pena entregar una 
respuesta como la que entregaron, vergüenza, 
contraten gente técnica si no saben de esto, pero 5 
renglones para un tema tan importante para el país, 
debería darle vergüenza, si quieren acabar con el país 
díganlo de frente, pero esas respuestas no pueden ser 
aceptadas en esta Comisión, respeten que nosotros 
estamos aquí porque los colombianos nos eligieron 
para representarlos.

Gracias, Presidente.
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Presidente, honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Tiene la palabra Representante Espinal.
Honorable Representante Juan Fernando 

Espinal Ramírez:
Presidente, gracias.
Ministra y Ministro de Minas, un saludo y 

bienvenido a la Comisión.
Mire, Ministra, soy consciente de que usted ha 

liderado este proyecto de prohibición del fracking 
y yo se lo digo despojado de cualquier interés 
ideológico, es usted la llamada a coordinar a 
todos los Ministros, el Ministro de Minas apenas 
está llegando, él tiene experiencia trabajó en el 
Ministerio de Minas y yo le hice un llamado 
respetuoso la semana pasada, ojalá su liderazgo 
en el Ministerio de Minas no sea similar al de 
la Ministra saliente, porque sería, entonces, un 
fracaso para el país y para el Gobierno.

Ministra, de verdad, se lo digo con todo el respeto, 
porque acá lo que queremos en esta Comisión es dar 
el debate técnico, tranquilo, aquí hay dos visiones, 
ustedes que proponen prohibir el fracking y nosotros 
que no estamos de acuerdo, pero aquí tenemos que 
dar el argumento y el debate técnico y vuelvo y repito, 
la invito a que lea la respuesta de la Presidente de 
la Agencia Nacional de Hidrocarburos, eso no hace 
quedar bien al Gobierno del Presidente Gustavo 
Petro, ni a la institucionalidad, ni a usted, Ministra, 
que está liderando este proyecto.

¿Nosotros qué reclamamos del Gobierno?, más 
responsabilidad, es que, Villamizar, este proyecto de 
ley es tan importante como la reforma a la salud, 
la reforma pensional, la reforma laboral, llegará la 
reforma educativa, son banderas de este Gobierno 
y acá no se trata de convencer o de pupitrear, acá 
se trata de dar un debate argumentado, técnico, 
responsable con el país y entendemos, Ministra, 
ustedes hoy son Gobierno y defienden la bandera 
de la prohibición del fracking, pero lo único que 
nosotros le exigimos a ustedes con todo el respeto 
y además lo tenemos que hacer con el país, 
con el sector minero energético y con todos los 
colombianos, es que demos, Ministro, un debate 
responsable técnicamente, pero las respuestas de la 
Agencia no obedecen a la altura que tiene que tener 
un debate en un proyecto de ley que quiere prohibir 
el fracking en un momento cuando ustedes le han 
informado al país que solamente tenemos reservas 
de gas y petróleo a 7.5 a 7.2 años y además que están 
pensando en importar gas y petróleo en el 2026 o en 
el 2028, gas y petróleo.

Entonces, Ministra, yo creo que este debate 
tiene que ser con toda la responsabilidad técnica 
y por eso, exigimos al Presidente, el Presidente de 
Ecopetrol llega al Gobierno claro que sí, el doctor 
Consuegra es un hombre técnicamente capacitado, 
pero acá necesitamos ver al Presidente de Ecopetrol, 
porque la excusa no es que acaba de llegar que el 
Vicepresidente, ha liderado este tema, no, si llegó a 
Ecopetrol es porque tiene toda la capacidad, todas 

las competencias para liderar también el tema, que 
delegue acá mismo en la Comisión para que el doctor 
Consuegra, dé argumentos técnicos, bienvenidos.

Pero necesitamos verle la cara en esta Comisión 
al Ministro de Hacienda, al Ministro de Comercio, al 
Presidente de Ecopetrol, a ustedes dos Ministros y a la 
Presidente de la Agencia Nacional de Hidrocarburos 
y obviamente, a los otros funcionarios que están 
citados.

De verdad, Ministra, usted es una mujer 
responsable técnicamente bajo sus lineamientos 
ideológicos, pero acá lo único que le estamos 
solicitando es respeto por la independencia del 
Congreso de la República y respeto por el debate 
técnico.

Muchas gracias, Ministra y muchas gracias, 
Ministro:

Presidente, honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Muchas gracias a todos y levanto la sesión.
Representante Parrado, yo creo que le he 

concedido mucho la palabra el día de hoy y ya, no 
señor, ya se la he dado varias veces.

Se levanta la sesión y convoco para la próxima 
semana. 

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Se levanta la sesión siendo las 10:38 a.m. y se 

cita para el miércoles y se citarán.
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